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TETÁ 
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SECRETARIA GOBIERNO' NAOONALNACIONAL Jojopo ftande raper~ ko'liga gUiveDECUL1\lRA (onstruyendo el futuro hoy 

Asunción, $ '3 de febrero de 2018 
Nota SNC/SG N° IOq /2018 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en mi calidad de Encargado de 
Despacho de la Secretaría Nacional de Cultura, con ocasión de acusar recibo de su atenta 
nota MJ/GM N° 93/2018 de fecha 15 de febrero del corriente, por cuyo intermedio remite el 
modelo de Convenio y el documento final del "PROTOCOLO DE ACTUACiÓN, 
PREVENCiÓN Y CONTINGENCIA, PARA PUFBLOS INDíGENAS EN SITUACiÓN DE 
AISLAMIENTO YIO EN SITUACION'DE CONTACTO INICIAL EN EL PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL AYOREO TOTOBIEGOSODE PNCAT, SITUADO EN EL 

" 
DEPARTAMENTO DE ALTO PARAGUAY, CHACO PARAGUAYO" 

.t' <' J 

En c~mplimiento qe s~!:~rrable¡p,edido, me es grato informar las consideraciones de 
esta Secretana de Estado al respecto:';,!, , , 

¡ 	 t· ,. 
_ 1 : 

• 	 Suprimir laGey N° 94~/82"DE?Protección a los Bienes Culturales", ya derogada, y 
en su reemplazo indicar la Ley: 5621/16 "De Protección del Patrimonio Cultural". 

• 	 Suprimir el Qecreto N° 10.278/07 "Que reglamenta la Ley Nacional de Cultura", ya 
deregado, y en su,r~emplazo indicar' eL Decreto N° 7133/17 "Por el cual se 
reglamenta: la Ley N° 3051/200() "Nacional de Cultura"; , 

• 	 Es sugeren'tia,de la iDireccion General deAsesoría'Jurídicad~ la Secretaría 
Nacional de Cultura inCluir el Acuerdo'y S~ntenci,tN°98 del 1° de marzo de 2016. 

,.tí: ?: 	 f f, ", 

Cabe señalarillque unaNez incluidas las consideraciones señaladas, la Secretaría 
Nacional de Cultura otorga dictamen,f,avorable para la suscripción del Convenio referido, 
realizando la aclaración quef nuestra' Máxima Autoridad Institucional se encuentra 
cumpliendo funciones en misió~ ()ficiqr fuera de nuestro país, motivo por el cual, en mi 
carácter de Encargado de Despacho' estaré acompañando las tareas administrativas que 
demanden la suscripción del docum'ento en cuestión. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Excelenci con distinguida 
consideración. 

ITETA. 
J\RANDUPY r 

A Vuestra Excelencia 
Don Ever Martínez, Ministro 
Ministerio de Justicia 
Ciudad 
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